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Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022 ).  

 

Procede el Tribunal a decidi r el  recurso de ape lación interpuesto en el proceso 

de la referencia, por  el  apoderado de la parte demandante  CONSTRUAGRO 

S.A.S.,  frente al auto de fecha 27 de octubre de 2021 , proferido por el  Juzgado 

Segundo Civi l  del  Circuito de Medel l ín,  mediante el cual se negó el 

mandamiento de pago.  

 

I . ANTECEDENTES 

 

A t ravés de apoderado judicial ,  la sociedad CONSTRUAGRO S.A.S. ,  promovió 

demanda ejecut iva pretendiendo se l ibre mandamiento de pago  en su favor y en 

contra de la sociedad demandada ARQUITECTOS E INGENIEROS ASOCIADOS 

A.I.A. S.A.S.,  por varias sumas de dinero contenidas en cinco (5) facturas 

cambiarias y en un contrato , así .   

 

$ 53´582.727  FACTURA STA –  13234 

$ 46´209.808  FACTURA STA –  13369 

$ 207´893.125  FACTURA STA –  13369 

$ 17´012.050  FACTURA STA –  13375 

$ 5´056.362   FACTURA STA –  13509 
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$ 7´309.405   FACTURA STA –  13538 

$415´687.158  Cantidades de obra pendientes por l iquidar  del  

contrato de ejecución de obra a precio global f i jo N° 

2124101-005.  

 

La acción correspondió por reparto al  Juzgado Segundo Civi l  del Circuito de  

Medel l ín, el  cual  mediante auto del 27 de octubre de 2021,  decidió negar el  

mandamiento de pago al considerar que  el crédito a favor de la sociedad 

CONSTRUAGRO S.A.S,  se encuentra incluido dentro del acuerdo de 

reorganización empresarial  de la sociedad de mandada ARQUITECTOS E 

INGENIEROS ASOCIADOS S.A dentro de l os crédi tos de la cuarta clase y , que, 

aunque el art ículo 71 de la Ley 1116 dispone que pueden exigi rse 

coact ivamente las obl igaciones causadas con posterioridad al inicio del  

proceso de insolvencia  como gastos de administración, la parte ejecutante no 

al legó las facturas relacionadas  y que se encuentran determinadas en el  hecho 

42 del l ibelo, ni  mucho menos t í tulo ejecut ivo del cual se desprenda la 

obl igación que por la suma de $415´687.158 .  

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la decisión así proferida , el  apoderado judicial  de la parte 

demandante formuló recurso de reposición y en subsidio apelación,  exponiendo 

que las facturas si  fueron aportadas como anexos en el archivo de 618 fol ios 

que contiene la demanda y, probablemente, al  ser un archivo tan grande y 

pesado, el  Juzgado no observó los t í tulos valores,  por lo que adjunta 

nuevamente archivo que los cont iene ; que la demandada entró en 

reorganización el 7 de Noviembre de 2017, pero solo comunicó dicha si tuación 

a la demandante el 28 de enero el año 2018, cuando la ent idad demandada 

tenía que efectuar un pago e informó que no podía  efectuarlo porque “ la factura 

se había incluido en ley 1116 ”;  que aunque el contrato que da lugar a la 

facturación demandada data del 22 de jul io de 2016, las facturas base de 

recaudo son poster iores a la fecha en que la demandada entró en proceso de 

reorganización; que acudió al juez de la reorganización, donde le fue indicado 

que si  existían unas obl igaciones graduadas y cal i f icadas dentro del  proceso de 

reorganización de la sociedad ARQUITECTOS E INGENIEROS  ASOCIADOS 
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A.I.A. S.A.S.,  se atenderían conforme la prelación legal y la fórmula de pago 

contenida en el acuerdo conf i rmada y , que si  existían obl igaciones que fueron  

causadas con posterioridad a la fecha de admisión al proceso de 

reorganización,  las mismas podían ser cobradas de conformidad con lo 

señalado en el art ículo 71 de la Ley 116 de 2006 .  

 

El recurso de reposición fue decidido en providencia de l 23 de noviembre de 

2021 manteniendo el A Quo  incólume el auto proferido , al  considerar en 

esencia que,  dada la fecha de celebración del contrato, las obl igaciones que se 

pretenden cobrar no “pueden tomarse ”  como  causadas con posterioridad al 

inicio del proceso de reorganización.  También indicó que la factura N° AP 

13375 (STA - 13375) no fue al legada con la demanda,  como tampoco t í tulo 

ejecut ivo que sustente la suma de $415´687.158 por concepto de  “cant idades 

de obra pendientes por l iquidar”.  En la misma providencia concedió el recurso 

de apelación interpuesto de manera subsidiaria en el efecto suspensivo, para 

que fuera conocido en esta Corporación.  

 

El expediente fue repart ido a este Despacho el 15 de diciembre de 2021,  

mismo que será resuelto de plano conforme lo manda n los art ículos 90 y 326 

inciso segundo del Código General del Proceso, previas las siguientes:  

 

I I I .  CONSIDERACIONES 

 

1. DEL PROCESO EJECUTIVO EN GENERAL. 

Bien es sabido que el proceso ejecut ivo parte del presupuesto insust i tuible de 

la existencia de un documento que de forma cierta consagra el derecho que se 

reclama, evidenciando la correlat iva obl igación del deudor y en cuya vi rtud,  

autorizado está el acreedor a reclamar del  segundo la consabida obl igación.   

 

En consonancia con el lo, establece el art ícu lo 422 del  Estatuto Adjet ivo Civi l ,  

que podrán demandarse ejecut ivamente las obl igaciones claras, expresas y 

exigibles que consten en un documento proveniente del deudor o de su 

causante y que const i tuyan plena prueba contra él.   
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2. EL TÍTULO EJECUTIVO. 

Se t iene por t í tulo ejecut ivo al documento en cuyo contenido conste la 

existencia de una obl igación clara, expresa y exigible, a favor de una persona y 

en cabeza del deudor, documento que además debe provenir de éste o de su 

causante, que const i tuya plena prueba contra él y que en todo caso debe 

producir la certeza necesaria para que pueda ser sat isfecha la obl igación 

mediante el proceso de ejecución respect ivo. El art ículo 422 del Código 

General del Proceso así reza:  

 

Pueden demandarse ejecut ivamente las o b l igac iones expresas,  c laras y  
exigib les que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y const i tuyan plena prueba contra  él ,  o las que emanen de una 
sentencia de condena profer ida por juez o tr ibunal de cualquier  
jur isd icc ión, o de o t ra  prov idencia judicia l ,  o de las providencias que en 
procesos de po l icía aprueben l iqu idación de costas o señalen honorar ios 
de auxi l iares de la  just ic ia ,  y los demás documentos que señale la  ley.  
 
La confesión hecha en el curso de un proceso no const i tu ye t í tu lo  
ejecut ivo,  pero sí  la que conste en el interrogatorio prev isto en e l art ícu lo 
184. 
 

Del texto de la norma t ranscri ta se desprende que las obl igaciones que pueden 

demandarse ejecut ivamente t ienen que cumpli r o tener tres característ icas a 

saber: ( i )  Ser Expresas, lo que signif ica que aparecen manif iestas en la 

redacción misma del  t í tulo el  contenido y alcance de la obl igación, las partes 

vinculadas y los términos en que la obl igación se ha est ipulado; ( i i )  Ser Claras, 

es deci r,  que sea indubitable la obl igación, por tanto no será clara la obl igación 

que esté contenida en términos confusos o equívocos o cuando exista 

incert idumbre respecto del plazo o la cuantía y f inalmente , ( i i i )  Ser Exigibles, 

es deci r,  que se t rate de una obl igación que pueda cob rarse, sol ici tarse o 

demandarse su cumplimiento del deudor.  

 

3. LOS TÍTULOS VALORES.  

Conveniente se encuentra señalar que según lo establece el art ículo 619 del 

Código de Comercio, los t í tulos  valores son documentos necesarios para 

legitimar el ejercicio del derecho li teral y autónomo que en ellos se 

incorpora ,  los cuales pueden ser de contenido credit icio, corporat ivos o de 

part icipación y de tradición o representat ivos de mercancías.  
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Asimismo, según lo preceptúa el art ículo 625 siguiente, “Toda obl igación 

cambiaria deriva su ef icacia de una f i rma puesta en un t í tulo - valor y de su 

entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su 

ci rculación”,  aunque,  y así  lo precisa a cont inuación dicho canon,  “Cuando el  

t í tulo se hal le en poder de persona dist inta del suscriptor,  se presumirá tal  

entrega”.  

 

Los requisi tos comunes de los t í tulos valores vienen establecidos en el art ículo 

621 del estatuto comercial  así:  (i )  La mención del derecho que en el t í tulo se 

incorpora, y;  (i i ) La f i rma de quien lo crea (que podrá sust i tui rse bajo la 

responsabi l idad del creador del t í tulo, por un signo o contraseña que puede ser 

mecánicamente impuesto ).  La aludida disquisición se encarga también de 

establecer reglas que suplen la fal ta de est ipulación en punto d el lugar de 

cumplimiento o ejercicio del derecho y la fecha y lugar de creación del t í tulo.  

 

4. LA FACTURA COMO TÍTULO VALOR.  

Dentro de las dist intas especies de t í tu los valores el Código de Comercio 

contempla a la ot rora l lamada factura cambiaria  de compraventa que en 

síntesis es un documento que se expide como constancia de la prestación de 

un servicio o entrega de un bien, que será  considerado como tí tulo valor 

siempre y cuando cumpla con los requisi tos generales y los requisi tos 

especiales de este t ipo de instrumento negociable.  

 

Con la entrada en vigencia de la Ley 1231 de 2008, el  referido t í tu lo valor pasó 

a denominarse simplemente factura (sin cal i f icat ivos)  y en la misma f igura se 

reúnen la l lamada factura de servicios  y la conocida factura comercia l .  

 

Específ icamente el art ículo 1° del mencionado cuerpo normativo, que modif ica 

el art ículo 772 del Código de Comercio, establece la def inic ión legal del t í tulo 

valor específ ico y otros aspectos, así:  

Factura es un t í tu lo valor que el vendedor o prestador  del serv ic io podrá 
l ib rar y ent regar o remit i r  a l  comprador o benef ic iar io del servic io.  
No podrá l ibrarse factura alguna que no corresponda a bienes ent regados 
real y materia lmente o  a serv ic ios efect ivamente prestados en v ir tud de un 
contrato verba l o escr i to.  
 
El emisor vendedor o  prestador del  serv ic io emit i rá un orig inal  y dos 
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copias de la factura.  Para todos los efectos legales der ivados del carácter 
de t í tu lo valor de la factura,  e l  or ig inal f i rmado por el  emisor y el  obl igado,  
será t í tu lo valor neg ociable por endoso por el  emisor y lo deberá 
conservar el  emisor,  vendedor o prestador del serv ic io.  Una de las copias 
se le  ent regará al  obl igado y la  ot ra quedará en poder del  emisor,  para 
sus reg ist ros contables.  
(…)  

 

Sobre los requisi tos formales espec iales de la factura, expresa el art ículo 774 

del Código de Comercio, que lo serán los generales del art ículo 621 ibídem 

referidos a la mención del  derecho que en el t í tulo se incorpora,  y la f i rma de 

quien lo crea;  los detal lados en el art ículo 617 del Est atuto Tributario y los 

siguientes:  

 

1. La fecha de vencimiento,  s in perju ic io de lo dispuesto en el  art ícu lo 
673. En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de 
vencimiento,  se entenderá que debe ser pagada dentro de los t re inta días 
calendar io s iguientes a la emis ión.  
 
2.  La fecha de rec ibo de la factura,  con indicación del nombre,  o 
ident i f icac ión o f i rma de quien sea el encargado de rec ibi r la según lo 
establec ido en la presente ley.  
 
3.  El emisor vendedor o prestador de l servic io,  deberá dej ar constancia en 
el or ig ina l de la  factura,  del estado de pago del precio o remuneración y 
las condic iones de l pago si  fuere e l  caso.  A la misma obl igac ión están 
sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura.  
 
No tendrá e l  carácter  de t í tu l o va lor la factura que no cumpla con la  
total idad de los requis i tos legales señalados en el presente art ícu lo.  Sin  
embargo, la omisión de cualquiera de estos requ isi tos,  no afectará la  
val idez del negocio jur íd ico que d io or igen a la factura.  
 
En todo caso, todo comprador o benef ic iar io  del servic io t iene derecho a 
exigi r  de l vendedor o prestador del  serv ic io la formación y entrega de una 
factura que corresponda al negocio causal con indicación del precio y de 
su pago total  o de la parte que hubiere s ido ca ncelada.  
 
La omisión de requisi tos adicionales que establezcan normas dis t intas a  
las señaladas en el presente art ículo,  no afectará la cal idad de t í tu lo valor  
de las facturas .  

 

Ahora, los requisi tos de rango t r ibutario son los que se establecen en el 

mentado art ículo 617, así:  

 

Para efectos t r ibutar ios,  la  expedición de factura a que se re f iere  el  
art ícu lo 615 consiste  en entregar e l  or ig inal  de la misma, con el l leno de 
los s iguientes requ is i tos:  
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a) Estar denominada expresamente como factura de venta.  
 
b) Apel l idos y nombre o razón y NIT de l vendedor o de quien presta el  
serv ic io.  
 
c) Apel l idos y nombre o razón social  y NIT del adquirente de los bienes o 
serv ic ios,  junto con la discriminación de l IVA pagado . 
 
d) L levar un número que corresponda a un siste ma de numeración 
consecut iva de facturas de venta.  
 
e) Fecha de su expedición.  
 
f )  Descr ipc ión específ ica o genérica de los art ícu los vendidos o servic ios 
prestados.  
 
g) Valor tota l  de la operación.  
 
h) El nombre o razón social  y e l  NIT del impresor de la factura.  
 
i )  Ind icar la cal idad de retenedor de l impuesto sobre las ventas.  
 
Al momento de la expedición de la factura los requ isi tos de los l i terales  
a),  b),  d) y h),  deberán estar previamente impresos a través de medios 
l i tográf icos,  t ipográf icos o de té cn icas industr ia les de carácter  s imi lar.  
Cuando el cont r ibuyente ut i l ice un s istema de facturac ión por computador 
o máquinas registradoras,  con la impres ión efectuada por ta les medios se 
ent ienden cumplidos los requisi tos de impresión previa.  E l s istema de  
facturac ión deberá numerar en forma consecut iva las facturas y se 
deberán proveer los medios necesar ios para su ver i f icac ión y aud itoría.  
 
j )  Tratándose de t rabajadores independientes o cont rat istas,  se deberá 
expresar que se han efectuado los aportes a l a segur idad socia l  por los 
ingresos mater ia de facturac ión, a menos que por otros conceptos esté 
cot izando por el  monto máximo dispuesto por la ley,  y se deberá señalar  
expresamente el  número o referencia de la p lani l la en la cual se real izó  e l  
pago. Igualmente, se manifestará si  estos aportes si rv ieron para la  
disminución de la base de retención en la fuente en ot ro cobro o s i  
pueden ser tomados para ta l  f in por e l  pagador;  esta mani festación se 
entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento.  
 
Parágrafo.  En e l caso de las Empresas que venden t iquetes de t ransporte  
no será obl igator io entregar e l  or ig ina l de la factura .  Al efecto ,  será 
suf ic iente ent regar copia de la misma.  
 
Parágrafo.  Ex igencias  sobre numeración consecut iva para el  caso de 
facturac ión mediante máquinas regis tradoras. - Para e l  caso de facturac ión 
por máquinas registradoras será admisib le la ut i l izac ión de numeración 
diar ia o periód ica, s iempre y cuando corresponda a un sistema 
consecut ivo que permi ta indiv idual izar y d ist ingui r de manera i nequívoca 
cada operación facturada, ya sea mediante pref i jos numér icos, a l fabét icos 
o alfanumér icos o mecanismos s imi lares”.  (Negr i l las fuera del  texto 
orig inal )  
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5. CASO CONCRETO. 

Lo primero que se advierte es que de conformidad con el  numeral 4° del  

art ículo 321 del Código General del Proceso, es susceptible de apelación, el  

auto que niegue total  o parc ialmente el mandamiento de pago razón por la que 

compete a este Tribunal resolver la alzada interpuesta contra el auto de 27 de 

octubre de 2021, que resolvió negar el  mandamiento de pago sol ici tado.  

 

La discusión álgida en este asunto está dada por la si tuación de encontrarse la 

demandada en proceso de reorganización, debiéndose  establecer si  los 

créditos que aquí  se reclaman están incluidos en dicho t rámite o si  podían ser 

cobrados en proceso ejecut ivo separado.  

 

El régimen judicial  de insolvencia regulado por medio de la Ley 1116 de 2006 

establece dos t ipos de procesos; el  de reorganizació n y el de l iquidación 

judicial .  El proceso de reorganización empresarial ,  tal  y como lo dispone el  

inciso 2° del art ículo 1° de la Ley 1116 de 2006 pretende ,  a t ravés de un 

acuerdo,  preservar empresas viables y normalizar sus relaciones comerciales y 

credit icias, mediante su reestructuración operacional,  administ rat iva, d e act ivos 

o pasivos; está const i tuido por el  conjunto de procedimientos que aúnan sus 

esfuerzos en otorgarle una alternat iva a un deudor (empresa) que se encuentra 

en momento de inestabi l idad f inanciera por la cual se afecta la cont inuidad de 

la empresa,  pero les permite conservar la operación,  a sí  como la capacidad de 

empleo.  

 

El art ículo 17 de la mentada ley  establece los efectos de la  presentación y 

admisión de un deudor en proceso de reorganización y dispone, entre otros, 

que a part i r  de la fecha de presentación de la sol ici tud los administ radores no 

pueden efectuar “enajenaciones de bienes u operaciones que no correspondan 

al giro ordinario de los negocios del deudor …” ;  que “Desde la presentación de 

la sol ici tud de reorganización hasta la aceptación de la misma, el  deudor 

únicamente podrá efectuar pagos de obl igaciones propias del  gi ro ordinario de 

sus negocios, tales como laborales,  f iscales y proveedores ” ;  el  art ículo18 se 

establece que:  “El proceso de reorganización comienza el  día de expedición del  

auto de iniciación del proceso por parte del juez del concurso” ;  el  art ículo 19 

ref iere al inicio del proceso y dispone que la providencia que decreta el inicio 
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del proceso debe contener, entre otros aspectos: “Ordenar al promotor 

designado, que con base en  la información aportada por el  deudor y demás 

documentos y elementos de prueba que aporten los interesados, presente el 

proyecto de cal i f icación y graduación de créditos y derechos de voto, 

incluyendo aquel las acreencias causadas entre la fecha de corte p resentada 

con la sol ici tud de admisión al proceso y la fecha de inicio del proceso, so 

pena de remoción, dentro del plazo asignado por el  juez del concurso, el  cual  

no podrá ser inferior a veinte (20) días ni superior a dos (2) meses. ”;  “Prevenir 

al  deudor que, sin autorización del juez del concurso, no podrá real izar 

enajenaciones que no estén comprendidas en el gi ro ordinario de sus negocios, 

ni  const i tui r cauciones sobre bienes del  deudor, ni  hacer pagos o arreglos 

relacionados con sus obl igaciones, ni  a doptar reformas estatutarias tratándose 

de personas jurídicas. ”  Y, en el art ículo 19 se dispone que “A part i r  de la fecha 

de inicio del  proceso de reorganización no podrá admit irse ni  cont inuarse 

demanda de ejecución o cualquier ot ro proceso de cobro en co ntra del deudor. 

Así,  los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio 

del proceso de reorganización, deberán remit i rse para ser incorporados al 

trámite…” .   

 

Seguidamente, en el art ículo 21 se regula lo at inente a la cont inuidad de 

contratos, así:  

 
“Por el  hecho del in ic io del proceso de reorganización no podrá 
decretarse al  deudor la terminación un i lateral de n ingún contrato ,  
inclu idos los cont ratos de f iducia  mercant i l  y encargos f iduc iar ios con 
f ines d i ferentes a los de garantía.  
Tampoco podrá decretarse la caducidad admin ist rat iva,  a no ser  que el  
proceso de declaratoria de d icha caducidad haya sido in ic iado con 
anterior idad a esa fecha.  Los incumplimientos de obl igaciones 
contractua les causadas con posterior idad al  in ic io de l proceso de 
reorganizac ión, o las dist intas al  incumplimiento de obl igaciones objeto 
de dicho t rámite,  podrán alegarse para ex igi r  su terminación, 
independientemente de cuando hayan ocurr ido dichas causales.   
El deudor admit ido a un t rámite de  reorganización podrá buscar la  
renegociación, de mutuo acuerdo, de los contratos de tracto sucesivo de 
que fuera parte.  
Cuando no sea posib le la renegociac ión de mutuo acuerdo, e l  deudor 
podrá so l ic i tar a l  juez del concurso, autorización para la terminación del  
contrato respect ivo  (…)”  

 

Por ot ra parte el art ículo 71 establece que  “Las obl igaciones causadas con 

posterioridad a la fecha de inicio del proceso de insol vencia son gastos de 
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administración y tendrán preferencia en su pago sobre aquel las objeto del 

acuerdo de reorganización o del proceso de l iquidación judicial ,  según sea el 

caso, y podrá exigirse coactivamente su cobro ,  sin perjuicio de la prioridad 

que corresponde a mesadas pensionales y contribuciones paraf iscales de 

origen laboral,  causadas antes y después del inic io del proceso de l iquidación 

judicial .  Igualmente tendrán preferencia en su pago, inclusive sobre los gastos 

de administ ración,  los créditos por concepto de faci l idades de pago a que hace 

referencia el  parágrafo del art ículo 10 y el parágrafo 2o del art ículo 34 de esta 

ley”   (Resaltado intencional).  

 

De las normas reseñadas en precedencia se puede conclui r que : ( i )  el  proceso 

de reorganización promueve la cont inuidad del gi ro ordinario de los negocios 

del deudor;  ( i i ) también propende por l a cont inuidad de los contratos, para cuya 

terminación debe mediar autorización del juez de la reorganización; ( i i i )  las 

acreencias que se incluyen en dicho proceso son las causadas antes del mismo 

y entre la fecha de corte presentada con la sol ici tud de admisión al proceso y 

la fecha de inicio del proceso  y, ( iv) a part i r de la fecha de inicio del proceso 

de reorganización no puede admit i rse ni cont inuarse demanda de ejecución 

contra el  deudor,  pero las obl igaciones posteriores a l inicio del proceso , sí 

pueden cobrarse coact ivamente y t ienen preferencia para el pago .  

 

El juzgado de primera instancia adujo como sustento de la negativa para l ibrar 

orden de pago que, el  crédito a favor de la sociedad CONSTRUAGRO S.A.S.  se 

encuentra incluido dentro del acuerdo de reorganización empresarial  de la 

sociedad demandada ARQUITECTOS E INGENIEROS ASOCIADOS S.A . como 

crédito de cuarta clase y, que las obl igaciones que se pretenden cobrar no son 

causadas con posterioridad al inicio del proceso de reorganización porque 

t ienen sustento en un contrato anter ior a la apertura ; también indicó que la 

factura N° AP 13375 (STA - 13375) no fue al legada con la demanda, como 

tampoco t í tulo ejecut ivo que sustente la suma de  $415´687.158 por concepto 

de  “cant idades de obra pendientes por l iquidar”.   

 

Revisados con detal le la demanda,  los documentos aportados como anexos a la 

misma, las providencias mediante las cuales se negó el mandamiento de pago 

y conf i rmó dicha negativa y , el  recurso formulado por el  apode rado de la parte 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1116_2006.html#10
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1116_2006.html#34
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demandante, se evidencia que la factura N° 13375 no fue aportada con la 

demanda, por lo cual  la negativa del juzgado para l ibrar mandamiento de pago 

por la misma es fundada y, el  hecho de que se hubiese arrimado con 

posterioridad como anexo al recurso, no just i f ica la omisión inicial  que dio lugar 

a la negativa de orden de apremio , que resulta razonada,  lo que impl ica 

mantener la negativa en lo que corresponde a dicha factura y no inclui r la en el  

anál isis que sobre el  fondo del asunto se re al izará seguidamente, relat ivo a  la 

posibi l idad de cobrarla por fuera del proceso de reorganización.  

 

En similar sent ido, debe confi rmarse la negativa de mandamiento de pago por 

la suma de $415´687.158, en tanto de los documentos aportados no se 

evidencia la existencia de un t í tulo ejecut ivo del cual se desprenda dicha 

obl igación.  Si bien la parte deman dante aduce que la misma deriva de las 

cant idades de obra pendientes por l iquidar  del  CONTRATO DE EJECUCIÓN DE 

OBRA A PRECIO GLOBAL FIJO, CONTRATO N° 212410 1-005, de la lectura de 

dicho documento no se desprende la existencia de una obl igación expresa,  

clara y exigible por dicho monto, véase que en el mismo se pactó que el pago 

se real izaría según los hitos o avances de obras, dentro de los t reinta (30) días 

calendario siguientes al día en que el contrat ista haya radicado en las of icinas 

de A.I .A. S.A. facturas elaborados cumpliendo con los requisi tos de ley, lo que 

signif ica que para los pagos de dicho contrato la contrat ista debía radicar 

facturas ante la sociedad contratante,  no siendo entonces el  t í tulo que contiene 

la obl igación de pago el contrato en sí,  sino las facturas radicadas bajo las 

demás est ipulaciones al l í  establecidas.  

 

Se agrega a lo anterior,  que el apoderado de la parte demandante en su 

recurso insist ió en defender el  aporte de las facturas como anexo a la demanda 

inicial ,  aludiendo insistentemente que los t í tulos valores facturas arrimados 

cumplen los requisi tos de la legislación comercial  que regula los mismos, pero 

no expuso argumentos para controvert i r  la negativa del mandamiento por la 

suma de $415´687.158.  

 

En cuanto a las facturas N°13234 y N° 13369,  resulta evidente que las mismas 

fueron incluidas en el proceso de reorganización y por ende no pueden ser 

cobradas en proceso ejecut ivo como se pretende, esto queda claro desde la 
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misma demanda donde al reseñar las acreencias la parte demandante indica en 

el detal le de esas dos facturas “Retegarantía -Ley 1116” ;  también se concluye 

del comunicado obrante a fol io 603,  de fecha 23 de jul io de  2021, mediante el 

cual la sociedad demandada da respuesta a un derecho de pet ición formulado 

por la demandante, en el  cual le informa, entre otros asuntos, que las facturas 

N°13234 y N° 13369, entraron en Ley 1116 y que el lo le fue comunicado a la 

contrat ista aquí  demandante el 2 de diciembre de 2017,  información que 

también se comprueba con el plan de pagos del acuerdo de restructuración de 

la demandada, en el cual ,  en los créditos de cuarta clase , se incluyó a favor de 

Construagro S.A.S. una acreencia por la suma de $307.685.660 (Fol ios 567 y 

593 demanda y anexos), monto éste que precisamente coincide con el que se 

aduce como adeudado en la demanda por esas dos facturas mencionadas.  

Véase que en la demanda se indica  a fol io 11,  que la demandada adeuda por  la 

factura N° 13234 la suma de $53.582.727 y por la factura N° 13369 las sumas 

de $46.209.808 y $207.893.125, montos que sumados ascienden exactamente a 

$307.685.660, suma que, se rei tera, fue exactamente la incluida en el proceso 

de reestructuración como acreencia a favor de CONSTRUAGRO S.A.S.  

 

Ahora, el  recurrente alega que toda la facturación arrimada es posterior al  

proceso de reorganización, pero el lo no es cierto, porque la factura N° 13234 

t iene fecha del 1 de diciembre de 2016, y el  auto que admit ió la reorganización 

es del 7 de noviembre de 2017, siendo evidente que esa factura es anterior al  

inicio del proceso de reorganizaci ón y,  la factura N° 13369 aunque t iene fecha 

del 23 de noviembre de 2017,  esto es, posterior a la admisión del proceso de 

reorganización,  fue incluida en el proyecto de cal i f icación y graduación de 

créditos que ARQUITECTOS E INGENIEROS ASOCIADOS A.I.A. S.A.S . 

presentó el 6 de febrero de 2018  ante la Superintendencia de Sociedades y, al  

parecer, no se presentaron objeciones res pecto de esa acreencia, porque 

también quedó contendida en el  acuerdo de reorganización y en el plan de 

pagos, siendo ese el  escenario, el  del proceso de reorganización, donde debió 

discut i rse la inclusión o exclusión de la acreencia si  consideraba la soci edad 

acreedora que no debía estar al l í ,  pero habiendo permanecido inane la 

inclusión de la misma, no es viable que se cobre dos veces, esto es, en la 

restructuración y en proceso ejecut ivo aparte.   
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Lo anterior l leva a que también se deba confi rmar la nega tiva de mandamiento 

de pago por las facturas N°13234 y N° 13369, pues es clara la normatividad 

que regula el proceso de reorganización empresarial ,  al  establecer que las 

acreencias al l í  incluidas no pueden ser objeto de cobro en proceso aparte, sino 

que deben atender a lo establecido en el acuerdo de reestructuración.  

 

En cuanto a las demás facturas arrimadas como base de recaudo, esto es, la 

N° 13509 y N° 13538, evidencia este despacho que erró el juzgado de primer 

grado al denegar el  estudio de dichos t í tulos con fundamento en que se 

encontraban incluidos en el proceso de restructuración, esto,  porque la fecha 

de esas facturas -01 de abri l  de 2019 y 09 de jul io de 2019 - permite establecer 

que se t rata de obl igaciones posteriores al proceso de reorganizaci ón, lo que 

permite su cobro ejecut ivo por fuera de dicho t rámite especial ,  de conformidad 

con lo establecido en el art ículo  71 de la Ley 1116 de 2006; además, porque el  

estudio detal lado de los anexos arr imados con la demanda,  l leva a conclui r,  

como ya se di jo l íneas atrás, que las únicas acreencias incluidas a favor de 

CONSTRUAGRO S.A.S.  en el proceso de reorganización de ARQUITECTOS E 

INGENIEROS ASOCIADOS A.I.A. S.A.S .,  fueron las contenidas en las facturas 

N°13234 y N° 13369.   

 

No es cierto tampoco lo indicado por el  juzgado de primer grado, relat ivo a que 

todas las sumas de dinero derivadas del  CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA 

A PRECIO GLOBAL FIJO, CONTRATO N° 2124101 -005 celebrado entre las  

partes el 22 de jul io de 2016 “no pueden tomarse las mismas como 

obl igaciones causadas con posterior idad al inicio del proceso de 

reorganización” ,  pues dicha af i rmación carece del estudio de la normativa que 

regula el  trámite de reorganización empresarial  y de los documentos aportados 

como anexos de la demanda, como se pasa a expl icar.  

 

Como se viene diciendo en esta providencia, el  proceso de reorganización no 

suspende los contratos en curso, ni  el  gi ro normal de los negocios de la 

sociedad inmersa en dicho trámite y, las acreencias que en dicho t rámite se 

incluyen, son las causadas hasta la admisión de la reorganización ,  lo que 

impl ica que esos contratos que se siguen ejecutando en el curso normal de los 

negocios de la sociedad en reorganización, pueden generar acreencias 
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posteriores que no son incluidas en la reorganiz ación y que pueden ser 

cobradas en proceso aparte.  

 

En este caso, los anexos de la demanda, especialmente el  CONTRATO DE 

EJECUCIÓN DE OBRA A PRECIO GLOBAL FIJO, CONTRATO N° 2124101 -005 

(fol io 63 a 73), los OTROSIS del mismo (fol ios 273, 287,  289, 352,  355,  357);  la 

cert i f icación emit ida por la demandada sobre la terminación de obras el 30 de 

noviembre de 2011 (fol io 387) y otras comunicaciones de cruce de 

correspondencia entre la demandante y la demanda da, denotan que el contrato 

referido, a pesar de haber sido suscri to en el año 2016, esto es, antes de que 

ARQUITECTOS E INGENIEROS ASOCIADOS A.I.A. S.A.S . entrara en 

reorganización,  siguió ejecutándose con posterioridad a la admisión de dicho 

trámite, hasta el 30 de noviembre de 2019 que se culminaron las obr as, lo que 

impl icaba que se causaran obl igaciones posteriores que no hacían parte de la 

reorganización; evidente resulta de la lectura del mentado contrato que no es 

un contrato de ejecución instantánea,  s ino que se establecieron fases de 

construcción, en el cual los pagos por parte de la contratante a la contrat ista 

se iban real izando de acuerdo al avance y entrega de las obras y a la 

facturación que se presentara en cada etapa; así,  como que se fue ampliando 

la ejecución inicialmente pactada para f inal iza r el  2 de mayo de 2018, pero que 

según el Otrosi N° 8 se extendió hasta el 20 de octubre de 2019 y según la 

cert i f icación de fol io 387 se culminó la obra el 30 de noviembre de 2019.  

 

Lo anterior impl ica que no todas las obl igaciones derivadas del 

plur imencionado contrato podían y debían ser incluidas en el  t rámite de 

reorganización,  siendo viable el  cobro ejecut ivo de aquel las causadas con 

posterioridad, como lo permite el art ículo 71 de la Ley 116 de 2006 plurici tado 

en esta providencia.  

 

Sobre este tema pert inente resulta t raer a colación lo expuesto por la 

Superintendencia de Sociedades en OFICIO 220-153026 del  06 de agosto de 

2020, al  resolver una consulta, así:   

 
De conformidad con lo  previsto en el art ícu lo  71 de la Ley 1116 de 2006, 
“Las ob l igaciones  causadas con posterior idad a la fecha de in ic io de l 
proceso de inso lvencia son gastos de administración y tendrán 
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preferencia en su pago sobre aquel  objeto  del acuerdo de reorganización 
o del  proceso de l iquidación jud ic ia l ,  según el  caso,  y  podrá exigi rs e  
coact ivamente su cobro, (…)”.  (Subraya y negri l la fuera de texto).   
 
Del estudio de la norma antes t ranscri ta,  se desprende que los gastos de 
admin ist rac ión surg idos u or ig inados durante el  t rámite de un proceso de 
un proceso de inso lvencia se deben paga r preferentemente a medida que 
se vayan causando, es deci r,  deberán atenderse de preferencia en los 
términos y condic iones in ic ia lmente est ipulados,  conservando los 
acreedores el  derecho de ejecución individual por su no satisfacción .   
 
Luego, los gastos de admin ist rac ión a que alude el  ar t ícu lo 71 ibídem, 
hacen referencia a todas aquel las obl igac iones que se causen a part i r  de 
la apertura de un proceso de inso lvencia,  l lámese acuerdo de 
reorganizac ión, l iquidación por adjudicac ión o l iquidación judicia l .  
Ejemplos de los señalados gastos pueden ser los honorar ios de l promotor  
o del  l iquidador,  los gastos necesarios para e l  mantenimiento  de la  
empresa en funcionamiento o la conservación de act ivos que conforman 
el patr imonio del deudor,  las obl igac iones por s ervic ios públ icos o 
derivadas de contratos de tracto sucesivo , causados a partir  del  
inicio del proceso concursal.  
 
De lo anterior,  podemos conclu ir  que uno de los efectos de los procesos 
concursales es la div is ión de las ob l igaciones a cargo del deudor en  dos 
categorías:  i )  las causadas antes de la fecha de in ic io de l proceso de 
insolvencia respect ivo,  las cuales quedarán sujetas a las resul tas de 
éste,  esto es,  que solamente se pueden hacer valer dent ro  del  proceso 
concursal y sus t i tu lares p ierden e l der echo de ejecución indiv idual o 
separada y,  i i )  las originadas con posterioridad a la fecha de apertura 
del proceso concursal,  las cuales tienen el carácter de gastos de 
administración y, por ende, deben pagarse en la forma prevista en el  
artículo 71 ya ci tado.  (Resaltado intencional).  
 

En simi lar sent ido la Superintendencia de Sociedades se manifestó en of icio 

220- 082755 de 2019 en los siguientes términos:  

 

“De estas disposiciones se inf iere que la fecha de admis ión del deudor al  
proceso de insolvencia de termina el  t ratamiento di ferenciado de sus 
obl igac iones, pues aquel las causadas con anterior idad a l auto de 
apertura quedan sujetas a las resultas del proceso concursa l y su pago se 
hace en los términos del acuerdo respect ivo,  en consideración a  que el 
proceso de inso lvencia es el  único escenario en que los acreedores 
pueden hacer valer sus créd itos ya que p ierden el derecho de ejecución 
indiv idual o separada de los mismos. A su vez, las obligaciones 
derivadas del desarrollo de los negocios del  deudor admit ido al 
proceso de insolvencia y hasta la  terminación del acuerdo, se 
consideran gastos de administración ,  los cuales no hacen parte del 
t rámite,  se pagan con preferencia respecto de las obl igaciones que sí  son 
objeto del mismo y a  medida que se vayan causa ndo, y  adic iona lmente 
pueden ser cobrados dentro de un proceso ejecut ivo ante la just ic ia  
ordinaria.  
 
El Juez concursal,  lo  ha interpretado en la misma d irecc ión como se 
aprecia  en e l aparte  que a cont inuación se transcribe:  “De conformidad 
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con lo prev isto  en e l art ícu lo 71 de la Ley 1116 de 2006 “Las ob l igaciones 
causadas con poster ior idad a la fecha de in ic io del proceso de 
insolvencia  son gastos de adminis trac ión y tendrán preferencia en su 
pago sobre aquel objeto del acuerdo de reorganización (…)”.  Así las  
cosas,  la  obl igac ión se causa o nace desde el  momento en que la  
deudora t iene la obl igación de pagarla,  pero puede que su pago o 
exigib i l idad se postergue en el t iempo, y  e l lo no cambia la fecha de su 

causación. ” (Resaltado fuera del texto).  
 

También resulta pert inente t raer a colación lo indicado por la Superintendencia 

de Sociedades en of icio 220-112800, que aunque alude al concordato de la 

anterior Ley 222 de 1995, resulta i lust rat ivo en cuanto a principios de las 

normas de reorganización encaminadas  a la recuperación de negocios de un 

deudor, así expuso la Superintendencia:  

 

De otra parte ,  e l  art ículo atrás transcr i to se ubica en la sección tercera de l 
capítu lo segundo del  t í tu lo segundo de la Ley 222, que se ocupa de regular  los 
efectos de la apertura del concordato,  a cont inuación de la  re ferente a la  
prelac ión del concordato,  las obl igaciones diferentes a l  pago de suma de 
dinero, la interrupción del término de prescripción e  inoperancia de la 
caducidad,  la  cont inuidad de los contratos de tracto su cesivo y la cancelac ión y 
el  restablecimiento de gravámenes. La precept iva refer ida a los contratos de 
tracto  sucesivo, y pr incipalmente al  celebrado con usted por la  concursada,  
considera esta Superintendencia que s i  b ien puede l legar hasta  su terminación ,  
todo conforme a los términos de redacción, habrá necesidad de medir lo  en 
relac ión di recta con e l objet ivo del concordato y la importancia que el mismo 
reviste para aquel la.  Así,  se debe en pr imera instancia determinar que el  
contrato es necesar io para la  soc iedad y no afecte la masa de b ienes, que en 
últ imas son la garant ía de los acreedores. Con todo, y s i  b ien es cier to que la  
in ic iac ión del proceso concursal no puede ser considerado como causal de 
terminación del contra to,  habrá de tenerse en cuenta qu e si  la terminación se 
produce con poster ior idad a la apertura,  las sumas a pagar por ta l  concepto, 
corresponderá a gastos de administración y como tal  deben pagarse de 
preferencia.  Igualmente se hace necesar io  observar,  en sent ido práct ico y 
lógico, la ex istencia de abismal d i ferencia con aquel los cont ratos de tracto  
sucesivo de prestac ión de serv ic ios públ icos o  el  sumin is tro por los 
proveedores de las materias primas,  dado que su conveniencia  no se traduce 
en el s imple hecho de la reducción de los pasivo s del  deudor,  s ino en la medida 
que el lo contr ibuye al mejoramiento de la empresa como un idad de explotación 
económica y fuente generadora de empleo.  La base de este señalamiento se 
encuentra en la reg la  const i tuciona l según la cual e l  interés part icular d ebe 
ceder a l  interés general o lo que lo mismo,  se deben remover todos aquel los 
obstáculos que vayan en detr imento de unos y benef ic io de otros.  Es decir,  se  
debe buscar no só lo la  ef icacia de los derechos de todos los que intervienen en 
una si tuación como  la planteada, sino igualmente la  equidad, procurando la  
protecc ión de l interés públ ico comprometido,  en guarda de su prevalencia  sobre 
los intereses part icu lares que pueden encontrar sat isfacc ión, pero dentro del  
marco de las responsabi l idades y obl igacio nes socia les a que alude la 
Const i tución  
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De la lectura de los anteriores conceptos, que aunque no resultan vinculantes 

para este despacho si  son i lustrat ivos en este tema que esencialmente es de 

conocimiento de la Superintendencia de Sociedades,  se concl uye entonces 

que algunos contratos, como los de tracto sucesivo, pueden generar 

obl igaciones posteriores al inicio del proceso de reorganización,  las cuales 

pueden cobrarse en proceso ejecut ivo separado.  

 

Es menester señalar que de forma clásica el contrato de obra se ha entendido 

como de t racto sucesivo,  estos es, de aquel los cuya ejecución o cumplimiento 

se prolonga en el t iempo (Véase por ejemplo la sentencia  Corte Suprema de 

Just icia Sala de Casación C ivi l  del 6 de mayo de 1969, LXXIX 2150, 459 1) y,  si  

bien es cierto, el  t racto sucesivo de los contratos es una categoría contractual 

que genera constantes discusiones, sin unanimidad en la jurisprudencia  y 

doctrina sobre el tema2,  también lo es que,  la normat iva estudiada no ref iere a 

unas obl igaciones cont ractuales específ icas generadas después del  inicio del  

proceso y la categoría de t racto sucesivo a la que alude la Superintendenc ia en 

sus pronunciamientos es más i lustrat iva de cara a la posibi l idad de 

obl igaciones posteriores a la reorganización en contr atos cuyo cumplimiento no 

es inmediato; de modo pues que , más al lá de si  el  contrato de obra aquí 

anal izado es o no de tracto sucesivo, lo cierto es que algunas de las 

obl igaciones que en este caso concreto derivaron del CONTRATO DE 

EJECUCIÓN DE OBRA A PRECIO GLOBAL FIJO, CONTRATO N° 2124101 -005, 

no podían ser cobradas ni incluidas al  momento de entrar la sociedad 

demandada en reorganización, ni  ser incluidas en el acuerdo de pagos , por la 

potísima razón de que no se habían causado efect ivamente  al iniciar ese 

proceso, debido a que dependían de la ejecución de unas obras que se 

real izaban por etapas posteriores , etapas de las cuales dependía la facturación  

e incluso, porque el contrato luego del  acuerdo de reestructuración sufrió 

variaciones, como dan cuenta los OTROSIS arrimados.  

 

                                                 
1 Igualmente, se concluye que el contrato es consensual, bilateral, oneroso, conmutativo, principal y de tracto 

sucesivo. Si es el contratante quien suministra los materiales principales, y el contratista pone lo demás, esto es, 

la mano de obra y en caso necesario materiales adicionales, el contrato es un arrendamiento de servicios, y por lo 

tanto se perfecciona por el acuerdo de las partes en la obra que se encarga y el precio, es decir, que no se puede 

mirar el perfeccionamiento del contrato ante el resultado de la obra, sino desde el acuerdo de las voluntades 
2 Ver sentencia C-207 de 2009.  
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Puestas así  las cosas, se evidencia que la decisión general izada , adoptada por 

la juez de primer grado , de denegar de plano todo el mandamiento de pago  con 

sustento en estar la demandada inmerso en proceso de reorganización,  resul ta 

desacertada, siendo necesario revocar parcialmente dicha negativa ,  

únicamente en cuanto a las facturas N° 13509 y N° 13538 ,  en consecuencia de 

lo cual se ordenará al a quo  que proceda a anal izar de nuevo el l ibelo genitor y 

decida sobre su admisibi l idad  o no, momento en el cual deberá tener en cuenta 

lo expuesto por este Despacho en precedencia;  es deci r ,  que no podrá 

entonces denegar, por las razones que ya lo hizo, el  mandamiento de pago.  

 

Resulta pert inente indicar que lo anterior no impl ica que se de ba,  

obl igadamente l ibrar mandamiento de pago, pues el lo depende del  

cumplimiento de otros requisi tos de la demanda y de los t í tulos base de 

recaudo,  como por ejemplo la or iginal idad de éstos y el cumplimiento de los 

requisi tos especiales para las facturas cambiaras, los que aún no han sido 

anal izados por la juez de primera instancia,  exigencias que, considera este 

Despacho, no deben estudiarse en este momento en esta sede, pues el  

eventual cumplimiento o no de las misma s puede dar lugar a discusiones y 

recursos,  que en caso de decidi rse en este momento y en esta instancia se 

estarían l imitando.  

 

CONCLUSIÓN.  

 

Habrá de REVOCARSE PARCIALMENTE la decisión objeto de alzada,  

únicamente en cuanto a las facturas N° 13509 y N° 13538,  en consecuencia de 

lo cual el  a quo   deberá anal izar de nuevo el l ibelo genitor y decidir  sobre su 

admisibi l idad o no, momento en el cual deberá tener en cuenta lo expuesto por 

este Despacho en precedencia; es deci r,  que no podrá entonces denegar, por 

las razones que ya lo hizo, el  mandamiento de pago.  

 

COSTAS  

 

Por ser la decisión del recurso de apelación  parcialmente favorable a la parte 

recurrente, no hay lugar a imponer condena en costa de esta instancia.  

 

Por lo expuesto,  la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO. REVOCAR PARCIALMENTE  la decisión objeto de alzada de fecha 

27 de octubre de 2021 , únicamente en cuanto a las facturas N° 13509 y N° 

13538, en consecuencia de lo cual el  a quo  deberá anal izar de nuevo el l ibelo 

genitor y decidi r sobre su admisibi l idad o no, momento en el cual deberá tener 

en cuenta lo expuesto por este Despacho en precedencia; es deci r,  que no 

podrá entonces denegar, por las razones que ya lo hizo, el  mandamiento de 

pago, sin que el lo impl ique que se deba obl igadamente l ibrar orden de apremio,  

como también se expl icó detal ladamente en esta providencia.   En lo demás se 

conf i rma la providencia objeto de alzada.  

 

SEGUNDO. Sin lugar a condena en costas.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
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